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Resultando que por la Secretaría General del Ayunta-
miento de Almoradí, se ha procedido a solicitar informe a la
Policía Local, a fin de poder conceder audiencia por plazo no
inferior a 10 días ni superior a 15 días, a las personas que
figuran empadronadas en el domicilio del solicitante, y que
no viven con él según manifiesta en la instancia de referencia.

El resultado de la información policial de 18/05/2010, ha
sido negativo, no pudiendo por tanto, proceder a su notificación.

Es necesario para continuar con la tramitación del
presente procedimiento publicar este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-
PAC, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales.

Así, este Ayuntamiento procede a la incoación del
expediente para dar de Baja en el Padrón Municipal de este
municipio a la persona anteriormente relacionada, al incum-
plir los requisitos establecidos en el artículo 54 del meritado
reglamento, al no residir en la localidad durante la mayor
parte del año.

Contra esta presunción, podrá en el plazo de 10 días,
manifestar si está o no de acuerdo en la Baja, pudiendo
alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

Almoradí, 20 de mayo de 2010.
La Concejala delegada, María Gómez García.
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AYUNTAMIENTO DE ALTEA

EDICTO

Aprobado inicialmente, por el Pleno del Excelentísimo
Ayuntamiento de Altea, en sesión celebrada el día seis de
mayo del dos mil diez, «La Ordenanza de Administración
Electrónica», y de conformidad con lo establecido en el
artículo 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local, se publica el texto íntegro de la misma:

Ordenanza de Administración Electrónica.
Exposición de motivos.
I
Es un hecho aceptado universalmente que las Tecnolo-

gías de la Información y de la Comunicación (TIC) están
provocando un cambio profundo de la Sociedad. Las posibi-
lidades que ofrecen dichas tecnologías, tales como, disponi-
bilidad y accesibilidad de la información, rapidez para facili-
tarla, distribuirla y compartirla, etc.., están actuando como
motor de cambio en las relaciones entre los propios ciudada-
nos y entre éstos y las Administraciones Públicas y las
Empresas. El progresivo acceso a las TIC desde todos los
estratos sociales, beneficiado por el abaratamiento de los
costes de las comunicaciones, de los ordenadores utilizados
y la disponibilidad de software libre con altos niveles de
funcionalidad hacen que sea ineludible ofrecerles a los
ciudadanos nuevas formas de relacionarse con las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, para aquellos colectivos que,
por cualquier motivo, no dispongan de acceso particular a las
TIC, se les debe proporcionar medios de la propia Adminis-
tración de forma que no sufran exclusión alguna en este
sentido.

El Ayuntamiento de Altea está inmerso en procesos
permanentes para hacer realidad la exigencia constitucional
de ser una Administración al servicio de Los ciudadanos y
que, por consiguiente, esté a la altura de los tiempos. Hoy los
vecinos, los ciudadanos y ciudadanas, demandan a sus
gobiernos locales proximidad y calidad del servicio. La llama-
da Administración Electrónica es un instrumento adecuado
para acercar el gobierno local y su administración a las
personas, asociaciones y empresas de nuestra ciudad.

Las relaciones de Los ciudadanos con su Ayuntamiento
se ofrecen por distintos canales: presencial, escrito, telefóni-
co, telemático. La puerta de entrada para la recepción de los
escritos y solicitudes que se dirigen al Ayuntamiento y la de
salida para la remisión de los que desde ésta se dirigen a los
ciudadanos, se plantea, por exigencia legal, a través del
Registro Municipal.

II
La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de

Modernización del Gobierno Local, ya estableció que, espe-
cialmente los municipios, deberán impulsar la utilización
interactiva de las tecnologías de la información y la comuni-
cación para facilitar la participación y la comunicación con los
vecinos, para la presentación de documentos y para la
realización de trámites administrativos. Seguía esta Ley el
camino iniciado por el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artículo 38 del mismo cuerpo legal, en su
redacción originaria y en la redacción dada por la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, que permitía registros telemáticos
para la recepción o salida de documentos y abría una nueva
forma de comunicarse con la Administración.

Recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públi-
cos, ha dado un paso más. Ha pasado del impulso en la
utilización de las TIC (previsto en las leyes anteriores) al
reconocimiento del derecho de los ciudadanos a relacionar-
se con las Administraciones Públicas por medio electróni-
cos. La Ley pretende dar el paso del «podrán» al «deberán»,
como se insiste en su Exposición de Motivos.

III
El Ayuntamiento de Altea, reconociendo los profundos

cambios que ha supuesto y supone la incorporación de las
TIC, ha lanzado el llamado «Proyecto de Modernización», el
cual contempla todos los componentes necesarios para
ofrecer a los ciudadanos un amplio conjunto de servicios
telemáticos que les permita evitar desplazamientos a depen-
dencias municipales y soslayar los inconvenientes que la
atención presencial conlleva. Este proyecto incluye la ins-
talación en diferentes ubicaciones del municipio de kioskos
electrónicos, algunos de los cuales irán situados en cabinas
accesibles para personas discapacitadas, dado que es obje-
tivo fundamental del proyecto poner a disposición de todo el
tejido social de Altea una nueva forma de interactuar con el
Ayuntamiento, teniendo en cuanta en todo momento la
accesibilidad a estos servicios por parte de todos los colec-
tivos ciudadanos.

Título I
Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
La presente Ordenanza, en virtud del reconocimiento al

derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Adminis-
traciones Públicas por medios electrónicos que se consagra
en el artículo 1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, fija las
reglas generales para la utilización de las tecnologías de la
información en la actividad administrativa, en las relaciones
entre las Administraciones Públicas, así como en las relacio-
nes con los ciudadanos, en el ámbito de la Administración
Municipal de Altea, con la finalidad de garantizar los dere-
chos de los ciudadanos, un tratamiento común y la validez de
la eficacia de la actividad administrativa en condiciones de
seguridad jurídica.

La sede electrónica de la Administración Municipal se
establece en la siguiente dirección de internet: http://
sedeelectronica.altea.es de la sede electrónica de la Admi-
nistración Municipal.

El acuerdo de aprobación inicial deberá ser sometido a
un período de información pública no inferior a 30 días. Sin
perjuicio de ello, la Administración Municipal dará al acuerdo
la divulgación necesaria para garantizar su general conoci-
miento por parte de los ciudadanos. Siempre que sea posi-
ble, durante un tiempo suficiente se dispondrán los mecanis-
mos de redireccionamiento necesarios para garantizar el
acceso a la nueva sede de quienes accedan a la anterior por
desconocimiento o error.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación
El Ordenanza será de aplicación a las entidades si-

guientes:
- Los órganos administrativos del Ayuntamiento de

Altea.
- Los entes de derecho público que estén vinculados

con él.
- Las entidades públicas empresariales que estén vin-

culados con él.
- A las sociedades y las entidades concesionarias de

servicios públicos municipales, cuando así lo disponga el
título concesional o lo aprueben sus órganos de gobierno, en
sus relaciones con el Ayuntamiento de Altea y con los
ciudadanos, en el marco de la prestación de servicios públi-
cos municipales y en el ejercicio de potestades administrati-
vas de su competencia.

Será asimismo aplicable a los ciudadanos, de acuerdo
a su definición en el Artículo 3 del presente Ordenanza,
cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el
Ayuntamiento y con el resto de las entidades referidas
anteriormente.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:
- Actuación administrativa automatizada: actuación ad-

ministrativa producida por un sistema de información ade-
cuadamente programado sin necesidad de intervención de
una persona física en cada caso singular. Incluye la produc-
ción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así
como de meros actos de comunicación.

- Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo
objeto es la resolución de un problema mediante el uso de
informática.

- Autenticación: acreditación por medios electrónicos
de la identidad de una persona o ente, del contenido de la
voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y
documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos.

- Canales: estructuras o medios de difusión de los
contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el
telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la
actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles,
TDT, etc).

- Certificado electrónico: según el artículo 6 de la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «Documen-
to firmado electrónicamente por un prestador de servicios de
certificación que vincula unos datos de verificación de firma
a un firmante y confirma su identidad».

- Certificado electrónico reconocido: según el artículo
11 de la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electró-
nica: «Son certificados reconocidos los certificados electró-
nicos expedidos por un prestador de servicios de certifica-
ción que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en
cuanto a la comprobación de la identidad y demás circuns-
tancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de
los servicios de certificación que presten».

- Ciudadano: cualesquiera personas físicas, personas
jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen, o sean
susceptibles de relacionarse, con las Administraciones
Públicas.

- Dirección electrónica: identificador de un equipo o
sistema electrónico desde el que se provee de información o
servicios en una red de comunicaciones.

- Documento electrónico: información de cualquier na-
turaleza en forma electrónica, archivada en un soporte elec-
trónico según un formato determinado y susceptible de
identificación y tratamiento diferenciado.

- Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «conjunto de
datos en forma electrónica, consignados junto a otros o
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio
de identificación del firmante».

- Firma electrónica reconocida: según el artículo 3 de la
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica,
«firma electrónica avanzada basada en un certificado reco-
nocido y generada mediante un dispositivo seguro de crea-
ción de firma».

- Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de infor-
mación, y por ende de los procedimientos a los que éstos dan
soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de
información y conocimiento entre ellos.

- Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o
sistema que permite producir, almacenar o transmitir docu-
mentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera
redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet,
telefonía fija y móvil u otras.

- Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web
agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer
al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a la informa-
ción y servicios de una institución pública.

- Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos
intervinientes en la creación de una firma electrónica. En el
caso de la firma electrónica basada en certificado electróni-
co, componen el sistema, al menos, el certificado electróni-
co, el soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el
sistema de interpretación y verificación utilizado por el recep-
tor del documento firmado.

- Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero
de confianza de la fecha y hora de realización de cualquier
operación o transacción por medios electrónicos.

- Espacios comunes o ventanillas únicas: modelos o
canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas
en Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden
dirigirse para acceder a las informaciones, trámites y
servicios públicos determinados por acuerdo entre varias
Administraciones.

- Actividad de servicio: cualquier actividad económica
por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una
remuneración.

- Prestador de actividad de servicio: cualquier persona
física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.

Artículo 4. Derechos de los ciudadanos en el marco de
la administración electrónica

Se reconoce a la ciudadanía, en los términos fijados en
la legislación vigente, el derecho a relacionarse con la
Administración Municipal y sus organismos públicos utilizan-
do medios electrónicos para el ejercicio de los derechos
previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, así
como para obtener informaciones, realizar consultas y alega-
ciones, formular solicitudes, manifestar consentimiento, en-
tablar pretensiones, efectuar pagos, realizar transacciones y
oponerse a las resoluciones y actos administrativos.

Además, los ciudadanos tienen en relación con la utili-
zación de los medios electrónicos en la actividad administra-
tiva, y en los términos previstos en la presente Ordenanza,
los siguientes derechos:

- A elegir, entre aquellos que en cada momento se
encuentren disponibles, el canal a través del cual relacionar-
se por medios electrónicos con la Administración Pública.

- A no aportar los datos y documentos que obren en
poder de las Administraciones públicas, las cuales utilizarán
medios electrónicos para recabar dicha información siempre
que, en el caso de datos de carácter personal, se cuente con
el consentimiento de los interesados en los términos estable-
cidos por la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos
de Carácter Personal, o una norma con rango de Ley así lo
determine, salvo que existan restricciones conforme a la
normativa de aplicación a los datos y documentos recaba-
dos. El citado consentimiento podrá emitirse y recabarse por
medios electrónicos.

- A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios
de las Administraciones Públicas.

- A conocer por medios electrónicos el estado de trami-
tación de los procedimientos en los que sean interesados,
salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación
establezca restricciones al acceso a la información sobre
aquéllos.

- A obtener copias electrónicas de los documentos
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que
tengan la condición de interesado.
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- A la conservación en formato electrónico por las
Administraciones Públicas de los documentos electrónicos
que formen parte de un expediente.

- A obtener los medios de identificación electrónica
necesarios, pudiendo las personas físicas utilizar en todo
caso los sistemas de firma electrónica del Documento Nacio-
nal de Identidad para cualquier trámite electrónico con cual-
quier Administración Pública.

- A la utilización de otros sistemas de firma electrónica
admitidos en el ámbito de las Administraciones Públicas.

- A la calidad de los servicios públicos prestados por
medios electrónicos.

- A elegir las aplicaciones o sistemas de firma electróni-
ca admitidos en el ámbito de las Administraciones Públicas.

- A la calidad de los servicios públicos prestados por
medios electrónicos.

- A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse
con las Administraciones Públicas siempre y cuando utilicen
estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean
de uso generalizado por los ciudadanos.

En particular, en los procedimientos relativos al estable-
cimiento de actividades de servicios, los ciudadanos tienen
derecho a obtener la siguiente información a través de
medios electrónicos:

- Los procedimientos y trámites necesarios para acce-
der a las actividades de servicio y para su ejercicio.

- Los datos de las autoridades competentes en las
materias relacionadas con las actividades de servicios, así
como de las asociaciones y organizaciones profesionales
relacionadas con las mismas.

Los medios y condiciones de acceso a los registros y
bases de datos públicos relativos a prestadores de activida-
des de servicios y las vías de recurso en caso de litigio
entre cualesquiera autoridades competentes, prestadores
y destinatarios.

El ejercicio, la aplicación y la interpretación de estos
derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa
aplicable y las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 5. Deberes de los ciudadanos en el marco de
las relaciones administrativas establecidas a través de me-
dios electrónicos

En el marco de la utilización de los medios electrónicos
en la actividad administrativa y en sus relaciones con la
Administración Municipal, y para garantizar el buen funciona-
miento y gestión de la información, las comunicaciones, los
procesos y las aplicaciones de la Administración Electrónica,
la actuación de los ciudadanos debe estar presidida por los
siguientes deberes:

- Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la
Administración Electrónica de buena fe y evitando su abuso.

- Deber de facilitar a la Administración Municipal, en el
ámbito de la Administración Electrónica, información veraz,
completa y precisa, adecuada a los fines para los que se
solicita.

- Deber de identificarse en las relaciones administrati-
vas por medios electrónicos con la Administración Municipal,
cuando éstas así lo requieran.

- Deber de custodiar los elementos identificativos per-
sonales e intransferibles utilizados en las relaciones admi-
nistrativas por medios electrónicos con la Administración
Municipal.

- Deber de respetar el derecho a la privacidad,
confidencialidad y seguridad y el resto de los derechos en
materia de protección de datos.

La Administración Municipal velará por el cumplimiento
de estos deberes, en el marco de lo previsto en la normativa
aplicable y en las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 6. Principios generales de actuación
La actuación de la Administración Municipal en general,

y la referida al impulso de la Administración Electrónica en
particular, se regirá por los principios generales siguientes:

- El respeto al derecho a la protección de datos de
carácter personal en los términos establecidos por la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter
Personal, en las demás leyes específicas que regulan el

tratamiento de la información y en sus normas de desarrollo,
así como a los derechos al honor y a la intimidad personal y
familiar.

- Principio de igualdad con objeto de que en ningún caso
el uso de medios eléctricos pueda implicar la existencia de
restricciones o discriminaciones para los ciudadanos que se
relacionen con las Administraciones Públicas por medios no
electrónicos, tanto respecto al acceso a la prestación de
servicios públicos como respecto a cualquier actuación o
procedimiento administrativo sin perjuicio de las medidas dirigi-
das a incentivar la utilización de los medios electrónicos.

- Principio de accesibilidad a la información y a los
servicios por medios electrónicos en los términos estableci-
dos por la normativa vigente en esta materia, a través de
sistemas que permitan obtenerlos de manera segura y com-
prensible, garantizando especialmente la accesibilidad uni-
versal y el diseño para todos los soportes, canales y entornos
con objeto de que todas las personas puedan ejercer sus
derechos en igualdad de condiciones, incorporando las ca-
racterísticas necesarias para garantizar la accesibilidad de
aquellos colectivos que lo requieran.

- Principio de legalidad en cuanto al mantenimiento de
la integridad de las garantías jurídicas de los ciudadanos
ante las Administraciones Públicas establecidas en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Principio de cooperación en la utilización de medios
electrónicos por las Administraciones Públicas al objeto de
garantizar tanto la interoperabilidad de los sistemas y solu-
ciones adoptados por cada una de ellas como, en su caso, la
prestación conjunta de servicios a los ciudadanos. En parti-
cular, se garantizará el reconocimiento mutuo de los docu-
mentos electrónicos y de los medios de identificación y
autenticación.

- Principio de seguridad en la implantación y utilización
de los medios electrónicos por las Administraciones Públi-
cas, en cuya virtud se exigirá al menos el mismo nivel de
garantías y seguridad que se requiere para la utilización de
medios no electrónicos en la actividad administrativa.

- Principio de proporcionalidad en cuya virtud sólo se
exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a
la naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y
actuaciones. Asimismo sólo se requerirán a los ciudadanos
aquellos datos que sean estrictamente necesarios en aten-
ción a la finalidad para la que se soliciten.

- Principio de responsabilidad y calidad en la veraci-
dad y autenticidad de las informaciones y servicios ofreci-
dos por las Administraciones Pública a través de medios
electrónicos.

- Principio de neutralidad tecnológica y de adaptabilidad
al progreso de las técnicas y sistemas de comunicaciones
electrónicas garantizando la independencia en la elección de
las alternativas tecnológicas por los ciudadanos y por las
Administraciones Públicas, así como la libertad de desarro-
llar e implantar los avances tecnológicos en un ámbito de
libre mercado. A estos efectos las Administraciones Públicas
utilizarán estándares abiertos así como, en su caso y de
forma complementaria, estándares que sean de uso genera-
lizado por los ciudadanos.

- Principio de simplificación administrativa, por el cual
se reduzcan de manera sustancial los tiempos y plazos de los
procedimientos administrativos, logrando una mayor efica-
cia en la actividad administrativa.

- Principio de transparencia y publicidad del procedi-
miento, por el cual el uso de medios electrónicos debe
facilitar la máxima difusión, publicidad y transparencia de las
actuaciones administrativas.

Artículo 7. Aprobación y publicidad de los programas y
aplicaciones

La Alcaldía del Ayuntamiento y el órgano al que según
sus respectivas normas rectoras corresponda el gobierno y
administración de los demás entes referidos en el artículo 2
de este Ordenanza, serán los órganos competentes para
proceder a la aprobación de los programas y las aplicaciones
que implanten el uso de los medios electrónicos, informáticos
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y telemáticos a los procedimientos administrativos, así como
los documentos referentes a las características técnicas y a
la organización de las medidas de seguridad que utilice la
Administración municipal en el ejercicio de sus actividades.

Artículo 8. Sistemas de Acceso a los Servicios
Electrónicos

La Administración municipal y sus organismos públicos
garantizarán el acceso de los ciudadanos a los servicios
electrónicos proporcionados en su ámbito a través de un
sistema de varios canales que cuente, al menos, con los
siguientes medios:

a) Las oficinas de atención presencial que se determi-
nen, las cuales pondrán a disposición de los ciudadanos de
forma libre y gratuita los medios e instrumentos precisos para
ejercer los derechos reconocidos en el artículo 4 de esta
Ordenanza, debiendo contar con asistencia y orientación
sobre su utilización, bien a cargo del personal de las oficinas
en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio
medio o instrumento.

b) Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes
electrónicas creadas y gestionadas por los distintos departa-
mentos y organismos públicos y disponibles para los ciuda-
danos a través de redes de comunicación.

El punto de acceso general a través del cual los ciuda-
danos pueden, en sus relaciones con la Administración
municipal y sus Organismos Públicos, acceder a toda la
información y a los servicios disponibles será el siguiente:
http://sedeelectronica.altea.es

c) Servicios de atención telefónica que, en la medida en
que los criterios de seguridad y las posibilidades técnicas lo
permitan, faciliten a los ciudadanos el acceso a las informa-
ciones y servicios electrónicos a los que se refieren los
apartados anteriores.

Artículo 9. Transmisión de datos entre administraciones
públicas

Para un eficaz ejercicio del derecho reconocido a no
aportar los datos y documentos que obren en poder de las
Administraciones Públicas, la Administración municipal y
sus organismos públicos facilitarán el acceso de las restan-
tes Administraciones Públicas a los datos relativos a los
interesados que obren en su poder y se encuentren en
soporte electrónico, especificando las condiciones, protoco-
los y criterios funcionales o técnicos necesarios para acce-
der a dichos datos con las máximas garantías de seguridad,
integridad y disponibilidad, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y su normativa de
desarrollo.

La disponibilidad de tales datos estará limitada estricta-
mente a aquellos que son requeridos a los ciudadanos por
las restantes Administraciones para la tramitación y resolu-
ción de los procedimientos y actuaciones de su competencia
de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. Se
exigirá, además que el acceso a los datos de carácter
personal cuente con el consentimiento de los interesados en
los términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de
Protección de Datos de Carácter Personal, o que una norma
con rango de Ley así lo autorice.

Título II
Régimen Jurídico de la Administración Electrónica.
Capítulo I. De la identificación, autenticación y firma

electrónica.
Artículo 10. Formas de identificación, autenticación y

firma electrónica
La identificación y autenticación de los ciudadanos son

requisitos básicos para admitir su acceso al catálogo de
servicios que son ofertados en la sede electrónica del Ayun-
tamiento, cuando se pretende realizar cualquier actuación
donde se requiera la validación de la identidad del ciudada-
no. Asimismo, se requiere la firma electrónica de los ciuda-
danos para otorgar propiedades de integridad y «no repudio»
a sus transacciones.

Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes sistemas
de firma electrónica para relacionarse con la Administración
municipal y sus organismos públicos:

- Los sistemas de autenticación y firma electrónica
incorporados al Documento Nacional de Identidad para per-
sonas físicas. Su régimen de utilización y efectos se regirá
por su normativa reguladora.

- Sistemas de autenticación y firma electrónica avanza-
da, basados en los certificados digitales reconocidos por la
plataforma @firma del Ministerio de Administraciones Públicas.

- Otros sistemas de firma electrónica como la utilización
de claves concertadas en un registro previo como usuario, la
aportación de información conocida por ambas partes u otros
sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que
en cada caso se determinen, por el Ayuntamiento de Altea.

Por su parte, la Administración municipal y sus organis-
mos públicos podrán utilizar los siguientes sistemas para su
identificación electrónica y para la autenticación de los docu-
mentos electrónicos que produzcan:

- Sistemas de firma electrónica basados en la utilización
de certificados de dispositivo seguro o medio equivalente
que permita identificar la sede electrónica y el establecimien-
to con ella de comunicaciones seguras.

- Sistemas de firma electrónica para la actuación admi-
nistrativa automatizada, utilizando los siguientes sistemas
de firma electrónica:

- Sello electrónico de Administración Pública, órgano o
entidad de derecho público, basado en certificado electróni-
co que reúna los requisitos exigidos por la legislación de
firma electrónica.

- Código seguro de verificación vinculado a la Adminis-
tración Pública, órgano o entidad y, en su caso, a la persona
firmante del documento, permitiéndose en todo caso la
comprobación de la integridad del documento mediante el
acceso a la sede electrónica correspondiente.

- Firma electrónica del personal al servicio de la Admi-
nistración municipal y sus organismos públicos. Podrá utili-
zarse la firma electrónica basada en el DNI de la persona o
se podrá proveer al personal de una firma electrónica que
identifique de forma conjunta al titular del puesto o cargo y a
la Administración u órgano en la prestación de sus servicios,
que deberán ser solicitados por el secretario del Ayuntamien-
to al proveedor del sistema.

- Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados
de comunicación. Los documentos electrónicos transmitidos
en entornos cerrados de comunicaciones serán considera-
dos válidos a efectos de autenticación e identificación de los
emisores y receptores. Deberá garantizarse la seguridad del
entorno y la protección de los datos transmitidos.

La Administración Municipal dispondrá de los elemen-
tos técnicos y administrativos que permitan la interoperabilidad
de los certificados electrónicos emitidos por prestadores de
servicios de certificación dependientes o vinculados a una
Administración Pública y por aquellos prestadores no depen-
dientes ni vinculados que hayan sido admitidos como válidos
para relacionarse con alguna Administración Pública, siem-
pre que la información necesaria de acuerdo con la norma-
tiva de firma electrónica se encuentre disponible en condicio-
nes tecnológica y económicamente viables.

Será de libre acceso para los ciudadanos, sin necesidad
de identificación, la siguiente información:

- Información sobre la organización municipal y los
servicios de interés general.

- Consultas de disposiciones generales e información
normativa.

- Información incluida en el tablón de edictos electrónico.
- Publicaciones oficiales de cualquiera de los órganos y

entes de la Administración Municipal.
- Expedientes sometidos a información pública.
- La relación de certificados y prestadores públicos y

privados admitidos por la Administración Municipal.
- Cualquier otra información de acceso general.
Artículo 11. Formas de Representación de los Interesados
Los ciudadanos podrán actuar por medio de represen-

tantes en los procedimientos y trámites administrativos que
se realicen frente a la Administración Municipal por medios
electrónicos, de acuerdo con lo que prevé la legislación
general y lo que establece este Ordenanza. En estos supues-
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tos, la validez de las actuaciones realizadas estará sujeta a
la acreditación de la representación.

Cualquier persona física con capacidad de obrar puede
representar por vía electrónica a otras personas, físicas o
jurídicas, siempre que acredite la citada representación
mediante uno de los siguientes mecanismos alternativos:

a) Aportación de apoderamiento suficiente en soporte
electrónico original, según las disposiciones vigentes en
materia de seguridad jurídica electrónica.

b) Inclusión del apoderamiento en el certificado recono-
cido de firma del representante, de acuerdo con la legislación
vigente de firma electrónica.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte
del representante y la posterior comprobación de la repre-
sentación en los registros de la Administración Municipal o
de otras Administraciones o entidades con las que la Corpo-
ración haya firmado un convenio de colaboración.

d) Por cualquier otro sistema de acreditación de la
representación que habilite el Ayuntamiento en el marco de
las Leyes y de esta Ordenanza.

La representación electrónica podrá ser específicamente
otorgada, a todos los efectos o para procedimientos concre-
tos, presencialmente ante la propia Administración mediante
la compulsa electrónica de la documentación acreditativa de
la representación, que quedará registrada a los efectos de su
certificación.

La representación otorgada por vías electrónicas será
válida para la tramitación de procedimientos administrativos
por vías electrónicas y no electrónicas.

Cuando el procedimiento lo permita y así se considere
conveniente, la Administración Municipal podrá, en cualquier
momento, pedir al apoderado la justificación del apodera-
miento y la declaración responsable sobre su vigencia.

Capítulo II. Registro, comunicaciones y notificaciones
electrónicas.

Artículo 12. Registro electrónico.
De conformidad con el artículo 24.1 y 25 de la Ley 11/

2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudada-
nos a los Servicios Públicos y el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
mediante esta Ordenanza se crea y regula el funcionamiento
del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Altea, integra-
do a todos los efectos en el Registro General de esta
Corporación, con carácter auxiliar y complementario al mismo.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente
para la presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. El resto carecerán de efectos
jurídicos y no se tendrán por presentados, comunicándose al
interesado dicha circunstancia, por si considera conveniente
utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos
ante el Ayuntamiento que prevé la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

La Administración Municipal podrá eliminar aquellos
documentos que supongan un riesgo para la seguridad del
sistema. En ese caso, no se tendrá por presentado el docu-
mento y de estar identificada la persona que remite, se le
comunicará la eliminación del mismo.

Los registros electrónicos permitirán la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año
durante las veinticuatro horas.

Artículo 13. Cómputo de plazos.
El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Altea se

regirá, a efectos de cómputo de plazos, imputables tanto a
los interesados como a las Administraciones Públicas, por la
fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con
las medidas de seguridad necesarias para garantizar su
integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usua-
rios las veinticuatro horas del día, todos los días del año, excepto
las interrupciones que sean necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles
o naturales, y en lo que se refiere a cumplimiento de plazos
por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La fecha y hora de referencia serán los vigentes en el
momento de la recepción o calidad de la correspondiente
solicitud, escrito o comunicación, en o desde el sistema de
información que dé soporte al Registro Electrónico.

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones
recibidas en días inhábiles se entenderán efectuadas en la
primera hora del primer día hábil siguiente. A estos efectos,
constará en el asiento de entrada correspondiente la fecha y
hora en que efectivamente se ha recibido la solicitud, escrito
o comunicación presentada pero se indicará en el mensaje
de confirmación las cero horas y un minuto del siguiente día
hábil.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a
ningún escrito o comunicación en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro
Electrónico de la Administración Municipal, los establecidos
como días festivos en el calendario oficial de fiestas labora-
les de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este
Municipio.

En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo
técnico en la recepción Electrónica del documento, esta
circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del prestador
por parte del propio sistema, mediante el correspondiente
mensaje de error, a fin de que le conste que no se ha
producido válidamente la prestación.

Cuando por razones técnicas se prevea la imposibilidad
de que el registro este operativo, deberá anunciarse a los
usuarios con la máxima antelación posible, indicandoles, mien-
tras dure esta situación, los medios alternativos disponibles.

El Registro Electrónico de recepción de documentos,
emitirá automáticamente un justificante de la recepción de
los documentos electrónicos presentados, dirigido a la direc-
ción electrónica de procedencia, autenticada mediante firma
electrónica de la Administración, en el que constará el
contenido íntegro del documento o documentos presentados
y los datos de registro que se le asignen, datos que, como
mínimo, serán los siguientes: número de anotación, día y
hora de ésta.

El Registro Electrónico de salida de documentos, prac-
ticará un asiento de salida por cada documento electrónico
que sea remitido en el que se hará constar el número de
referencia o registro, la fecha y la hora de emisión, el órgano
de procedencia, la persona a la que se dirige, extracto o
reseña del contenido y, en su caso, número de referencia del
asiento de entrada.

Artículo 14. Las comunicaciones electrónicas
Las comunicaciones electrónicas se podrán practicar

utilizando medios electrónicos cuando el interesado haya
elegido estos medios como preferentes o exprese su con-
sentimiento a su utilización, en los procedimientos adminis-
trativos y trámites incorporados a la tramitación por vía
electrónica, excepto en los casos en los que de una norma
con rango de Ley se establezca o infiera la utilización de un
medio no electrónico. Dicha opción no vinculará al ciudada-
no, que podrá, en cualquier momento optar por un medio
distinto del inicialmente elegido.

La aceptación de los interesados podrá tener carácter
general para todos los trámites que los relacionen con la
Administración Municipal o para uno o varios trámites, según
se haya manifestado. En los procedimientos administrativos
electrónicos iniciados a instancia de parte, se presumirá la
existencia de dicha aceptación, salvo que el mismo interesa-
do haya manifestado lo contrario a través de los medios
electrónicos que el Ayuntamiento facilite.

Para la validez de las comunicaciones será necesario
que el interesado disponga de una dirección de correo
electrónico habilitada para aquella finalidad, que será única
para cada interesado.

La dirección del correo electrónico habrá de cumplir con
los siguientes requisitos, bajo la exclusiva responsabilidad
del interesado:

- Poseer identificadores de usuario y clave o claves de
acceso para garantizar la exclusividad de su uso.

- Contar con mecanismos de autenticación que garan-
ticen la identidad del usuario.
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- Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la
confidencialidad de los datos.

- Cualquier otro que se fije normativamente.
La dirección de correo electrónico tendrá vigencia inde-

finida como dirección válida a efectos de notificación, excep-
to en los supuestos en que el titular solicite su revocación o
modificación, por defunción de la persona física o extinción
de la personalidad jurídica, cuando una resolución adminis-
trativa o judicial así lo ordene.

Artículo 15. Las notificaciones electrónicas
Para que la notificación se practique utilizando medio

electrónico, es preciso que el interesado haya señalado dicho
medio como preferente o haya consentido su utilización.

Para la validez de las notificaciones será necesario que
el interesado disponga de una dirección de correo electróni-
co habilitada para aquella finalidad, que será única para cada
interesado, que reúna los requisitos señalados en este
artículo.

La notificación se entenderá practicada a todos los
efectos legales en el momento en que se produzca el acceso
a su contenido de la dirección de correo electrónico. El
sistema de notificación deberá acreditar las fechas y horas
en que se produzca la recepción de la notificación en la
dirección electrónica del interesado y el acceso al contenido
del mensaje de notificación por parte del ciudadano notifica-
do, así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna
de las circunstancias anteriores.

Cuando haya constancia de la recepción de la notifica-
ción en la dirección electrónica y transcurran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá
que la notificación ha sido rechazada a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a
instancia del interesado se compruebe la imposibilidad téc-
nica o material del acceso a su dirección electrónica.

Durante la tramitación de los procedimientos, el intere-
sado podrá requerir al órgano o entidad correspondiente que
las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios
electrónicos, en cuyo caso se deberá usar cualquier otro
medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992. Igual-
mente, durante la tramitación de un procedimiento no elec-
trónico, el interesado podrá requerir al órgano o entidad
correspondientes que las notificaciones sucesivas se practi-
quen en la forma prevista en la presente Ordenanza.

El acceso electrónico por los interesados al contenido
de las actuaciones administrativas correspondientes, produ-
cirá los efectos propios de la notificación por comparecencia,
siempre que quede constancia del acceso.

Capítulo III
De los documentos y archivos electrónicos.
Artículo 16. Documentos y Certificados Electrónicos.
La Administración Municipal y sus organismos públicos

podrán emitir válidamente por medios electrónicos los docu-
mentos administrativos y certificados siempre que incorpo-
ren una o varias firmas electrónicas. Los certificados debe-
rán contar con las firmas reconocidas del fedatario público
correspondiente (Secretario del Ayuntamiento y Concejal/-a
Secretaria de la junta de Gobierno Local), o persona en quien
haya delegado, quedando asegurado mediante el sistema
electrónico de firma que el certificador se encuentra en el
ejercicio de su cargo y que la firma es auténtica.

Los procedimientos para la elaboración de certificados
electrónicos deberán ser establecidos mediante Circular o
Instrucción del Alcalde, que deberá aprobar esta a propuesta
del Secretario del Ayuntamiento.

Estos documentos administrativos incluirán referencia
temporal, que se garantizará a través de medios electrónicos
cuando la naturaleza del documento así lo requiera.

Artículo 17. Copias electrónicas
Las copias realizadas por medios electrónicos de docu-

mentos electrónicos emitidos por el interesado o por la
Administración Municipal, tendrán la consideración de co-
pias auténticas con la eficacia prevista en el artículo 46 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, siempre que el documento

electrónico original se encuentre en poder de la Administra-
ción, y que la información de firma electrónica y, en su caso,
de sellado de tiempo permitan comprobar la coincidencia
con dicho documento.

La Administración Municipal podrá obtener imágenes
electrónicas de los documentos privados aportados por los
ciudadanos, con su misma validez y eficacia, a través de
procesos de digitalización que garanticen su autenticidad,
integridad y conservación del documento imagen, de lo que
dejará constancia. Esta obtención podrá hacerse de forma
automatizada, mediante el correspondiente sello electrónico.

El Secretario General de la Corporación podrá emitir
copias electrónicas con la consideración de copias auténti-
cas de documentos electrónicos emitidos por el propio inte-
resado o por las Administraciones Públicas, así como copias
auténticas electrónicas de documentos soporte papel, siem-
pre que cumpla los siguientes requisitos:

- Asegurar la exactitud del contenido, aunque la estructura
del documento se adapte a formatos o sistemas diferentes.

- Incluir una manifestación relativa a la comprobación de
los elementos de autenticidad e integridad del documento
original.

- Garantizar su autenticidad e integridad mediante la
firma electrónica reconocida.

Artículo 18. Expediente electrónico.
El expediente electrónico es el conjunto de documentos

electrónicos correspondientes a un procedimiento administrati-
vo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a
cabo mediante un índice electrónico, firmado por la Adminis-
tración, órgano o entidad actuante, según proceda. Este
índice garantizará la integridad del expediente electrónico y
permitirá su recuperación siempre que sea preciso, siendo
admisible que un mismo documento forme parte de distintos
expedientes electrónicos.

La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos
los efectos legales por la puesta a disposición del expediente
electrónico, teniendo la persona interesada derecho a obte-
ner copia del mismo.

Artículo 19. Archivo electrónico de documentos.
Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los

documentos utilizados en las actuaciones administrativas.
Los documentos electrónicos que contengan actos ad-

ministrativos que afecten a derechos o intereses de los
particulares deberán conservarse en soportes de esta natu-
raleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se originó
el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad
e integridad de la información necesaria para reproducirlo.
Se asegurará en todo caso la posibilidad de trasladar los
datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso
desde diferentes aplicaciones.

Los medios o soportes en que se almacenen documen-
tos, deberán contar con medidas de seguridad que garanti-
cen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad,
protección y conservación de los documentos almacenados.
En particular, asegurarán la identificación de los usuarios y
el control de accesos, así como el cumplimiento de las
garantías previstas en la legislación de protección de datos.

Capítulo IV. De la gestión electrónica de los procedimientos.
Artículo 20. Principios de progresividad y simplificación
La gestión electrónica de la actividad administrativa

respetará la titularidad y el ejercicio de la competencia por la
Administración Pública, órgano o entidad que la tenga atri-
buida y el cumplimiento de los requisitos formales y materia-
les establecidos en las normas que regulen la correspon-
diente actividad.

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los
procedimientos, procesos y servicios irá siempre precedida
de la realización de un análisis de rediseño funcional y
simplificación del procedimiento, proceso o servicio, que
deberá ser visado por el Secretario del Ayuntamiento antes
de su aprobación.

En el análisis se considerarán especialmente los si-
guientes aspectos:

- La supresión o reducción de la documentación reque-
rida a la ciudadanía, mediante su sustitución por datos,



2 4boletín oficial de la provincia - alicante, 1 junio 2010 - n.º 102 butlletí oficial de la província - alacant, 1 juny 2010 - n.º 102

transmisiones de datos o certificaciones, o la regulación de
su aportación al finalizar la tramitación.

- La previsión de medios e instrumentos de participa-
ción, transparencia e información.

- La reducción de los plazos y tiempos de respuesta.
- La racionalización de la distribución de las cargas de

trabajo y de las comunicaciones internas.
Artículo 21. Libertad de elección de los medios de

comunicación con la administración
Los ciudadanos podrá elegir en todo momento la mane-

ra de comunicarse con las Administraciones Públicas, sea o
no por medios electrónicos excepto en aquellos casos en los
que de una norma con rango de Ley se establezca o infiera
la utilización de un medio no electrónico. La opción de
comunicarse por unos u otros medios no vincula al ciudada-
no, que podrá en cualquier momento, optar por un medio
distinto del inicialmente elegido.

La Administración municipal utilizará medios electróni-
cos en sus comunicaciones con Los ciudadanos siempre que
así lo hayan solicitado o consentido expresamente. La soli-
citud y el consentimiento podrán, en todo caso, emitirse y
recabarse por medios electrónicos.

Las comunicaciones a través de medios electrónicos
serán válidas siempre que exista constancia de la transmi-
sión y recepción, de sus fechas, del contenido íntegro de las
comunicaciones y se identifique fidedignamente a la persona
remitente y al destinatario de los mismos.

Los requisitos de seguridad e integridad de las comuni-
caciones se establecerán en cada caso de forma apropiada
al carácter de los datos objeto de aquellas, de acuerdo con
criterios de proporcionalidad, conforme a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia de protección de datos de
carácter personal.

La Administración municipal utilizará preferentemente
medios electrónicos en sus comunicaciones con otras Admi-
nistraciones Públicas. Las condiciones que regirán estas
comunicaciones se determinarán entre las Administraciones
Públicas Participantes.

Artículo 22. Trámites y procedimientos a los que es
aplicable la tramitación electrónica

Una vez que se apruebe y entre en vigor esta Ordenan-
za, podrán tramitarse electrónicamente:

- Los procedimientos administrativos que se determi-
nen, tanto con respecto al cumplimiento de trámites del
procedimiento como la consulta del estado de tramitación y
la comunicación de avisos de interés dentro del procedimiento.

- Consulta de información de datos municipales por los
ciudadanos.

- Comunicaciones de los ciudadanos, en especial los
avisos, las quejas, las sugerencias y las peticiones que así
se determinen, no incardinables en un procedimiento
administrativo.

La tramitación de un procedimiento administrativo por
medios electrónicos no podrá suponen ninguna merma en el
mantenimiento de la integridad de las garantías jurídicas de
los particulares antes las Administraciones Públicas estable-
cidas en el Ordenamiento Jurídico y, en particular, en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

La relación actualizada de procedimientos que se po-
drán tramitar electrónicamente será accesible a través de la
web municipal. Igualmente, la web municipal facilitará infor-
mación sobre los trámites a seguir en aquellos procedimien-
tos que no se puedan tramitar electrónicamente.

Artículo 23. Iniciación del procedimiento administrativo
La iniciación de un procedimiento administrativo a soli-

citud de interesado por medios electrónicos requerirá la
puesta a disposición de los interesados de los correspon-
dientes modelos o sistemas electrónicos de solicitud en la
sede electrónica que deberán ser accesibles sin otras res-
tricciones tecnológicas que las estrictamente derivadas de la
utilización de estándares abiertos o de uso generalizado por
Los ciudadanos y criterios de comunicación y seguridad
aplicables de acuerdo con las normas y protocolos naciona-
les e internacionales.

Los interesados podrán aportar al expediente copias
digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el origi-
nal garantizarán mediante la utilización de firma electrónica
reconocida. La Administración podrá solicitar del correspon-
diente archivo el cotejo del contenido de las copias aporta-
das. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter
excepcional, podrá requerir al particular la exhibición del
documento o de la información original. La aportación de
tales copias implica la autorización a la Administración para
que acceda y trate la información personal contenida en tales
documentos.

Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas
normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones
automáticas de la información aportada respecto de datos
almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras
administraciones e, incluso, ofrecer el formulario cumpli-
mentado, en todo o en parte con objeto de que el ciudadano
verifique la información y, en su caso, la modifique y complete.

Artículo 24. Instrucción del procedimiento utilizando
medios electrónicos

Las aplicaciones y sistemas de información utilizados
para la instrucción por medios electrónicos de los procedi-
mientos deberán garantizar el control de los tiempos y
plazos, la identificación de los órganos responsables de los
procedimientos así como la tramitación ordenada de los
expedientes y facilitar la simplificación y la publicidad de los
procedimientos.

Los sistemas de comunicación utilizados en la gestión
electrónica de los procedimientos para las comunicaciones
entre los órganos y unidades intervinientes a efectos de
emisión y recepción de informes y otras actuaciones deberán
cumplir los requisitos de autenticidad, seguridad, integridad
y conservación.

Cuando se utilicen medios electrónicos para la partici-
pación de los interesados en la instrucción del procedimiento
a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar alega-
ciones en cualquier momento anterior a la propuesta de
resolución o en la práctica del trámite de audiencia cuando
proceda, se emplearán los medios de comunicación y notifi-
cación electrónicos.

Artículo 25. Acceso del interesado a la información
sobre el estado de la tramitación del procedimiento

El interesado podrá solicitar y obtener información so-
bre el estado de la tramitación de los procedimientos admi-
nistrativos gestionados en su totalidad por medios electróni-
cos, mediante los siguientes sistemas:

- Presencialmente
- Mediante el sistema telemático empleado para pre-

sentar la solicitud, con las debidas garantías de seguridad y
confidencialidad.

La información sobre el estado de tramitación del proce-
dimiento comprenderá la relación de los actos de trámite
realizados, con breve indicación sobre su contenido, así
como la fecha en la que fueron dictados.

La Administración Municipal podrá remitir al interesado
avisos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones
telemáticas de contacto indicadas por el mismo.

Artículo 26. Continuación del procedimiento administra-
tivo electrónico por medios tradicionales

Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no
se pueda tramitar totalmente en soporte electrónico se pro-
cederá, por parte del órgano competente a la reproducción
en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros
documentos electrónicos, para poder continuar con la trami-
tación del expediente, asegurándose en cualquier caso el
archivo seguro de los documentos electrónicos originales.

Artículo 27. Terminación de los procedimientos por
medios electrónicos

La resolución de un procedimiento utilizando medios
electrónicos garantizará la identidad del órgano que, en cada
caso, esté reconocido como competente.

El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento
electrónico cumplirá con los requisitos previstos en el artícu-
lo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
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to Administrativo Común, e ir acompañado de la firma elec-
trónica reconocida del órgano administrativo competente
para dictar el acto o resolución.

El traslado de documentos electrónicos, incluidos los
que deben figurar en los libros de resoluciones y en los libros
de actas, mientras éstos no estén en soporte electrónico, se
hará de acuerdo con el procedimiento de compulsa previsto
en esta Ordenanza.

Disposición adicional.
Los derechos reconocidos a los ciudadanos en esta

Ordenanza, no serán plenamente exigibles hasta que se
hayan puesto en marcha los sistemas y las tecnologías
correspondientes.

Disposición transitoria.
Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedi-

mientos que a su entrada en vigor se encuentren iniciados y
en trámite.

Disposición final.
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha

sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada en fecha ___, entrará en vigor a los quince días de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley Reguladora
de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.»

De conformidad con lo dispuesto por le Pleno municipal,
se hace pública la aprobación inicial mediante inserción del
presente anuncio en el tablón del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en un diario de los
de mayor difusión de la Provincia, por periodo de treinta,
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, haciendo saber que transcurrido este plazo y en el
caso de no ser presentada ninguna reclamación, alegación
o sugerencia al respecto, la ordenanza se entenderá defini-
tivamente aprobada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Altea, 19 de mayo de 2010.
El Alcalde, Andrés Ripoll Llorens.

*1013535*

AYUNTAMIENTO DE BANYERES DE MARIOLA

EDICTO

Habiendo sido presentada la Cuenta General de este
municipio relativa al ejercicio de 2009, queda expuesta al
público juntamente con el expediente, justificantes y dicta-
men de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y Perso-
nal, en la Intervención Municipal por término de 15 días.

Lo que se anuncia de acuerdo con lo regulado en el
punto 3 del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a fin de que
durante dicho plazo y 8 días más, los interesados puedan
formular por escrito las reclamaciones, reparos y observacio-
nes a que haya lugar.

Banyeres de Mariola, 26 de mayo de 2010.
El Alcalde, Antonio Belda Valero. El Interventor, Pedro

Vilanova Mora.

*1013476*

AYUNTAMIENTO DE BENEIXAMA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Se ha constatado que el vehículo cuya marca, modelo,
matrícula y propietario se relaciona a continuación, ha per-
manecido estacionado con desperfectos evidentes que les
impiden desplazarse pos sus propios medios, procediéndose
a la recogida de los mismos ante el peligro que causan para

los viandantes, por funcionarios de la Policía Local, según
consta en actas e informes emitidos por la Policía Local.

PROPIETARIO MATRÍCULA MARCA, MODELO

GEORGIEV VASIL SHTILIYANOV M 3536 NM CITROEN AX 14 TGS

Habiéndose intentado notificación sin que haya podido
ser practicada tal y como consta en los expedientes, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 71.1 a) del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, por
medio del presente se les requiere para que, en el plazo de
15 días, procedan a la retirada del citado vehículo, advirtién-
doles que si no lo hicieran se procederá a su tratamiento
como residuo sólido urbano, siéndoles de aplicación lo
dispuesto en la ley 10/2000, de residuos de la Comunidad
Valenciana, en cuyo caso podrían ser sancionados con
multa de hasta cinco millones de pesetas o 30.050,60 euros
como responsables de una infracción grave. (Artículos 73.4
b y 75.2 b de la ley 10/2000).

Igualmente se les hace saber que si no fuera de su
interés la retirada de los vehículos indicados sólo quedarán
exentos de responsabilidad administrativa si los ceden a un
gestor de residuos autorizado, o los entregan a este Ayunta-
miento, debiendo en este último caso personarse dentro del
plazo indicado en las Dependencias de esta Policía Local
para formalizar los trámites correspondientes (artículo 71.2
de la Ley 10/2000).

Beneixama, 26 de mayo de 2010.
La Alcaldesa, Mª Amparo Barceló Segura.

*1013456*

AYUNTAMIENTO DE BENFERRI

ANUNCIO

Intentada la notificación conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin que esta se haya
podido practicar, se procede mediante el presente acto a la
notificación mediante anuncio del expediente de corte de
suministro de agua potable, resuelvo:

Primero: ordenar a los Servicios Municipales de este
Ayuntamiento que procedan a cortar el suministro de Agua
Potable a don Edwards Michael Peter por los motivos ante-
riormente expuestos.

Segundo: fijar la fecha para proceder a la ejecución del
corte del suministro, que será el día 10 de junio de 2010, a las
10.30 horas.

Tercero: notificar la presente resolución al interesado.
Lo que de orden del señor Alcalde notifico a usted, para

su conocimiento y efectos consiguientes significándole que,
contra la presente resolución, puede interponer
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un
mes; y agotada la vía administrativa podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante el órgano del orden juris-
diccional contencioso-administrativo competente en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación.

Benferri, 26 de mayo de 2010.
El Alcalde, Luis Vicente Mateo.

ANUNCIO

Intentada la notificación conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Pro-
cedimiento Administrativo Común, sin que esta se haya


